
Datos importantes de la resolución núm. 
23/2020, sobre la Regulación del 

Teletrabajo como Modalidad Especial de 
Trabajo, promulgada en fecha 12.11.2020



La modalidad del teletrabajo es voluntaria y debe estar 

condicionada por un acuerdo escrito entre partes.

Es responsabilidad del empleador analizar la efectividad 

de la implementación del teletrabajo.

Dentro del contrato de teletrabajo o adendo del contrato 

existente de trabajo se deben establecer los siguientes puntos:

Descripción de tareas y las condiciones bajo las cuales se realizarán.

Periodo de duración del acuerdo.

Lugar o lugares donde se realizará el trabajo.

Salario pactado por las partes y horario de prestación del servicio, incluyendo 

descansos.

Departamento o unidad organizacional donde se debe reportar el teletrabajador, 

al igual que los datos de contacto de su supervisor.

Sistema o mecanismo de supervisión para verificar el cumplimiento de la jornada 

laboral, tomando en cuenta que este debe ser costeado por el empleador y que 

el mismo debe respetar la intimidad del teletrabajador.

Establecer si el empleador podrá verificar las condiciones del lugar de trabajo.

La enumeración y su condición de las herramientas suministradas por el 

empleador.

Quien se encargará de los costos adicionales que surjan para la prestación del 

servicio.

La posibilidad de tener uno o varios días de trabajo presencial en la instalación de 

la empresa, si así lo pactaron las partes.

Condiciones para la reversibilidad del teletrabajo a presencial y viceversa.

Las relaciones laborales que iniciaron como teletrabajo no contarán con 
el derecho a la reversibilidad, sin que medie un acuerdo entre partes.



Proporcionar los materiales, herramientas, capacitaciones y equipos necesarios 

para la realización del trabajo.

Asumir los costos de funcionamiento, operativos, mantenimiento y reparación de 

dichos equipos y herramientas.

Informar al teletrabajador sobre la protección y manejo de datos y la prohibición 

del uso por parte de terceros.

Respetar los descansos establecidos en el Código de Trabajo y los pactados 

dentro del acuerdo.

Contar con mecanismos para el manejo de horas extraordinarias y jornada 

nocturna, para su justo pago.

Informar a los teletrabajadores sobre los requisitos de seguridad e higiene del 

puesto de trabajo.

Crear políticas de desconexión digital que incluyan a todos sus trabajadores para 

evitar la fatiga tecnológica.

Proporcionar circunstancias que permitan oportunidades de interacción entre los 

teletrabajadores y los demás compañeros de la empresa.

 En el caso de desacuerdo entre partes con relación a la reversibilidad la Dirección 

General de Trabajo, mediante solicitud motivada, tendrá la capacidad de autorizar o 

rechazar dicha solicitud en un plazo no mayor de 15 días.

Al concluir la jornada laboral el teletrabajador posee el derecho a la 
desconexión digital.

Es responsabilidad del empleador:

Custodiar los equipos facilitados.

Utilizarlos exclusivamente para trabajo.

Custodio y uso de la información provista por su empleador y la generada 

producto de sus labores.

En el caso de que el teletrabajador utiliza sus propios recursos, las partes pueden 

acordar compensaciones.

Es responsabilidad del teletrabajador



Para más información escribe a 
info@mmcabogados.com.do

Nuestro equipo de expertos está a disposición  
de las empresas o personas físicas que necesiten 

consultoría o ayuda en casos particulares.


